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Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad da México 
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En fecha 23 de noviembre del 2021, personal adscrito a la Dirección G~~eral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se const)~tiyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el recotj~cimiento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. ~~ 

~ ~ 
Con fecha 23 de noviembre del 2021, personal técnico operativo adscrito a la \qirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la ~ecretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen l~cnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosa?,itarias del 
sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo pr~}'.isto en el 
Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, ~1 numeral · 
5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que est~blece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Física~~ Morales 
de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que real~cen poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de r 
con la siguiente descripción: ~ 
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Ciudad de México a 26 d enero de 2022 
AAO/DGSCC/DS/AtB/VP/082/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL ,r VÍA PÚ~LICA_ 
'11 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ il¡I 
COORDl~A'?OR DE OPERAC~ÓN, PARQUES Y JARDINES I ~ ¡ . q\:¡. t 1 2; {).5 
ALCALDIA ALVARO OBREGON .1 1'4.c.<.l" e_.. 

PE R Eb s E N ~ E 1 di . . 1· bl . t 1 e t't . ' p l't' d 1 e~ d d d M ,· . n o servancra a as rsposiciones ap ica es prevrs as en a ons 1 ucion o 1 tea e a .;¡l!I a e exico, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxicdl:(1a Ley Orgánica 

''· de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201~, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica ap.~bbada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y ~~mbio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estruct~;ra de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡.!~ 

íl11 
. Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Ca'.Tbio Climático, 
y en atención a la solicitud de la C. Oiga Alvares Araceli Torres ingresada ante estd[:.órgano Político 
Administrativo en fecha 23 de noviembre del 2021 a la que se le fue asignado el núm~ro de dictamen 
0388/2021, donde solicita evaluación de árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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Alcaldía Alvaro Obre~ón~C.P. 01150, Ciudad de México 
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Calle Canario esq. Ca!!e 10, cotonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 

1 
1 

f 
i 
I 
I 

.¡¡ 
.¡1 

\\ 
¡' 
J 

DICTl\MENTÉCN!.CO DE~\RB01...4.D:O 

ál.caldlll Af"-'<ll.'O O:bregórt 
.Dll:<:cd6n General de Sllstcm:tallfüdad y Camhío Cfüná.UC-o 
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ALCALDÍA lVARO OBREGÓN 
DIRECCION G~NERAL DE 
SUSTENTABILloAo y CAiviBIO 
CLIMATi~O ~ 
DIRECCIONO: SUSTENTABILIDAD 
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CJUD/1D INNOV/\DOt~A Y DE 
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E 1 presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuenín del Comité de Transparencia por el que se 
casiñca cerno acceso restringido en la modalidad de conñoenoat la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el '"Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. Alcakíia de Á.tvaro Obregón'. 
ACU E R DO 5.11-·1 0-CT /AA0/2021. 
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l. Sedlctaminóf,pr~cedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/Ca/Jitropsis 

Jusitanica; q~e ~.e ye~gue en . . . . de esta 
Alcaldia Alvaro o1oregon, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e0 la ¡~ey Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental par? e¡1 Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento 
de requisitos ~ especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de 
poda, derribo,!jtra~plante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

!1 I' 
11. D~rivado de ~~ a~terior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 

Poder EjecutiY,o /¡¡de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción Xlly 7¡p fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1Q fr~cción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambienta), para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asf como en virtud del Acuerdo 
por el que se ~el~gan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de 
Sustentabilida,~ y~la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades. 
en· materia d~ p1bda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldia Alvaro Obregón el 11 de 
noviembre dei 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de 
Sustentabilid~r ylCambio Climático resuelve: 

PRIMERO.- Se I~ ~.UTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldf a de 
acuerdo con su R;ro~ramación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO!Callitropsis 
lusitanica; que s;e Yi¡ergue en Alcaldía Álvaro 
Obregón. !i J 

li ~ 

SEGUNDO. - LJs ~rabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio 
Ambiente de las iCilldad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambienta1:¡p~jra el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5,6, 5.7 y 5.1O.5 observando 
todas las medida~ 9r seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos 
y vías generales die 

1pomunicación, etc.). 
íl iJ 
!i 11 

TERC.ERO. - Qu~daJ bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que deberá 
ser destinado a ~n lfitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protecci?n a la Trir en el Distrito Federal. 

CUARTO.~ Se le¡¡a~ercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental d~ fl¡rotección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará luga;( e¡1ntre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supue~to~ de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

~~ ~e~~ =~-=S del Código Penal para el Distrito Federal, Asl lo autoriza y firma. 
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Calle Canarto esq. Cq,lle¡ho, colonia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obreg'.ór ! C.P, 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 '1~ 00 Ext. 7501) 


